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El Peruano / 

Designan representante del Ministerio 
de Economía y Finanzas ante el Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Calidad 
- INACAL

resolución suprema
n° 007-2023-eF

Lima, 4 de julio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley N° 30224, 
el Instituto Nacional de Calidad - INACAL es un Organismo 
Público Técnico Especializado adscrito al Ministerio 
de la Producción, con personería jurídica de derecho 
público, con competencia a nivel nacional y autonomía 
administrativa, funcional, técnica, económica y financiera; 
es el ente rector y máxima autoridad técnico - normativa 
del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, dentro de la estructura orgánica del INACAL 
se aprecia que la Alta Dirección comprende un Consejo 
Directivo integrado por nueve (9) miembros, entre 
ellos un representante del Ministerio de Economía 
y Finanzas; los cuales son designados mediante 
resolución suprema refrendada por el Titular del Sector 
correspondiente;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas 
ante el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Calidad 
- INACAL; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30224, 
Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el 
Instituto Nacional de Calidad; y, el Decreto Supremo N° 
009-2019-PRODUCE, que aprueba la Sección Única del 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Calidad - INACAL;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar a la señora Cintia Carolina Vera 
Carrasco como representante del Ministerio de Economía 
y Finanzas ante el Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Calidad – INACAL.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2192925-6

Designan representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas ante el Directorio del 
Banco de la Nación

resolución suprema
n° 008-2023-eF

Lima, 4 de julio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 del Estatuto del Banco de la 
Nación, aprobado mediante Decreto Supremo N° 07-94- 
EF, dispone que el Banco es gobernado por un Directorio, 
integrado por cinco (5) miembros, de los cuales uno es 
el representante del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas ante 
el Directorio del Banco de la Nación; y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
en el Estatuto del Banco de la Nación, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 07-94-EF;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor Rodolfo Baca Gómez 
Sánchez como representante del Ministerio de Economía 
y Finanzas ante el Directorio del Banco de la Nación.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2192926-6

Aprueban el Set Completo de las Normas 
Internacionales de Información Financiera 
versión 2023, que incluye el Marco 
Conceptual para la Información Financiera

consejo normativo de contabilidad

resolución n° 002-2023-eF/30

Lima, 23 de junio de 2023
 
VISTO:

El despacho remitido por la Fundación de Normas 
Internacionales de Información Financiera (IFRS, por 
sus siglas en inglés), que contiene el Set Completo de 
las Normas Internacionales de Información Financiera 
versión 2023, que incluye el Marco Conceptual para la 
Información Financiera; 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 4.4 del artículo 4 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado 
con el Decreto Supremo N° 057-2022-EF, dispone que 
las entidades del sector privado preparan y presentan 
los estados financieros, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera aprobadas por 
el Consejo Normativo de Contabilidad, excepto aquellas 
entidades a las que, por su naturaleza y otras características 
operativas, les aplique un marco normativo distinto; 

Que, de conformidad con el inciso 2 del numeral 6.2 del 
artículo 6 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 1438, el Consejo Normativo de Contabilidad tiene 
como función emitir resoluciones dictando y aprobando 
las normas de contabilidad para las entidades del sector 
privado y las empresas públicas, en lo que corresponda; 

Que, en la sesión virtual del Consejo Normativo 
de Contabilidad, realizada el 16 de junio de 2023, se 
acordó aprobar para su uso en el país, el Set Completo 
de las Normas Internacionales de Información Financiera 
versión 2023, considerando la vigencia en la fecha 
establecida en las mismas normas, que además incluye 
el Marco Conceptual para la Información Financiera; por 
lo que, resulta necesario emitir la presente resolución en 
el marco de la función atribuida al Consejo Normativo de 
Contabilidad; 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del 
numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado con el 
Decreto Supremo N° 057-2022-EF;
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